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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lorena Corona Valdés e integrantes del PVEM 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
13 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Sancionar al que para cometer el delito de fraude utilice indebidamente información contenida en una red de telecomunicaciones, 

sistema o equipo de informática, incluir un título vigésimo séptimo “Delitos contra la identidad de las personas” y tipificar el delito de 

usurpación de identidad. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1827-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 

 

 

 

 

 

Artículo 387.- Las mismas penas señaladas en el artículo anterior, 

se impondrán: 

 

I. a XXI. ... 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Denominación del proyecto   

 

Decreto por el que se adicionan diversos artículos al Código 

Penal Federal  

 

Artículo Único.- Se adicionan un Título Vigésimo Séptimo 

“Delitos contra la identidad de las personas” con un artículo 430 y 

una fracción XXII al artículo 387 del Código Penal Federal, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 387. ... 

 

 

I. a XXI. ... 

 

... 

 

XXII. El que para cometer este delito utilice indebidamente 

información contenida en una red de telecomunicaciones, 

sistema o equipo de informática.  

 

 

Titulo Vigésimo Séptimo“Delitos contra la identidad de las 

personas” 

 

Capítulo Único 

 Usurpación de Identidad 
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 Sin correlativo vigente 

 

Artículo 430. Al que por cualquier medio usurpe la identidad 

de otra persona, se le impondrá una pena de cuatro meses a 

cuatro años de prisión y de cuatrocientos a seiscientos días 

multa. Si la usurpación tiene por objeto causar un daño 

económico o moral a la víctima o a terceros la pena será de 

cuatro a ocho años de prisión y de seiscientos a ochocientos 

días multa.  

 

Las penas previstas en el párrafo anterior se aumentaran 

hasta en una mitad cuando:  

 

I. El usurpador fuese servidor público y utilizare los medios o 

circunstancias que el encargo le proporcione, y  

 

II. A quien se valga de la homonimia para cometer el delito 

previsto en este artículo.  

 

A quien otorgue su consentimiento a otra u otras personas 

para llevar a cabo la usurpación en su identidad, se le 

impondrá una pena de dos meses a un año de prisión y cien a 

dos cientos días multa.   

 

Si la usurpación tiene por objeto obtener un beneficio o lucro 

para sí o para otro, además de la pena prevista para dicho 

delito, se le impondrá de cuatro a ocho años de prisión  

 

 Transitorio 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


